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López y otros, Vocales del Jurado de la EmpresA Municipal de
Transportes de Madrid,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la o:ítada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar como estimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto contra Re
solución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de
treinta. de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, que al
decidir recurso de alzada confirmó otra del Delegado Provincial
de Trabajo de Madrid, de veintiocho de septiembre del mismo
año, por las que en el segundo de sus pronunciamientos declaró
automáticamente prorrogado en su vigencia un año contado
a partir del uno de agosto de mil novecientos sesenta y cinco
el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa Municipal de
Transportes de Madrid. aprobado en tres de julio de mil nove
cientos sesenta y tres para empezar a regir el uno de agosto
de mil novecientos sesenta y tres, por ser contrarias al Orde·
namiento_ Jurídico; y en su lugar declaramos qu~ el mencionado
Convenio terminó el uno de agosto de mil novecientos sesenta
y cinco, sin que sea susceptible de prórroga, al no cumplirse
la condición a) de su articulo segundo para que la misma
fuera procedente. No se hace expn..>sa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Be
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.--José Maria
Cordero.--José Samuel Roberes.-José TrujilIo.-Enrique Medi·
na.--Manuel Gonzále7. Alegre.--Rubricadml.))

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 3 de marzo de 1970.-P, D" el Subsecretario. Utrera

Molina.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE INDUSTf~IA

ORDEN de 17 de 11w,rzo de 197U por ta que se
convoca concurSo para la concesión de beneficios
entre las Empresas que se inst,alen y amplien en los
términos muniqipales de Mieres 11 LanqrPO.

Ilmo. Sr.: El Decreto 1107/1968. de 1 de jumo, declaro Zona
de Preferente Localización Industrial el suelo industrial de los
términos municipales de Mieres y Langreo, facultando a este
Ministerio para convocar y regular los concursos pertinentes
para la concesión de los beneficios establecidos.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer 10
sigUiente :

Prímero.--5e convoca concurso para la concesión de los be
neficios establecidos entre las Empresas que promuevan indus.
trias de nueva creación o amplíen las existentes en algunas de
las actividades comprendidas en los sectores enumerados en el
Decreto] 107/1968, de 1 de junio, y cuyo emplazamiento se rea
lice en el suelo industrial de los términos mlUlÍcipales de Mieres
y Langreo, de la provincia de Oviedo, con RTreglo a las siguientes
bases:

BASE PRIMERA

Beneficias aplicables

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, lo establecido en el Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.
y en el Decreto 1107/1968. de 1 de junio, podrán concederse los
beneficios que a continuación se indi~an:

1-"' Reducción de hasta el 95 por 100 de los impuestos 8i*
guientes:

al Impuesto General sobre Transmisiones Patrímoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la
base en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de
abril.

b) Impuesoo C""e1leral sobre el Tráfico de las Empresas que
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación. derechos arancelarios e Im*
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
las importaciones de bienes de equipo y utillaje, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a
los materiales y productos que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporacIÓD a bienes de equipo que se fabri·
quen en Espafia..

Las antenores importaciones eXiglran certificado del Minis-
terio de Industria que aeredite que dichos bienes no ~ producen
en Espaüa, conforme a la legislación vigente. . ..

e) Cuota o Licencia F:scal durante el periodo de ll1stalaclOn.
d) De 'Cualquier arbitrio o tasa de las CorporacIones Locales

que grave el establecimiento o ampliación de las plantas indus-
triales que se instalen en la Zona.

2.0 LilJrertad de amortización durante el primer quinquenio.
en los términos establecidos por la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 27 de marzo de 1965.

3." Reducción, de coruonndad con 10 previsto en el articulo
primero del J:)eereto-Iey de 19 de octubre de 1961, de hasta el 50
por 100 de los tipos de gravamen del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espaflola y de- los préstamos que la mism!1
concie1te con Organismos internaeionales o con Bancos o InstI
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos s,.<>i obtenidos
& destinen a financiar inversiones reales nuevas,

4.;) Exprúpíación forzosa de los .terrenos n~cesaríog para su
instalación o ampliacIón e imposiCIón de servIdumbre de paS?
para vías de acceso, líneas de transporte .v distribución de líqUI
dos o gases, en los casos en que sea precíso.

5." Subvención, con cargo a los Presupuestos Gene!"ales ~e}

Estado. que podrá alcanzar hasta el 20 por 100.de .1B: rnverSlOn
en capital fijo aprobada a las Empresas. El eJerCICIO de este
beneficio exigirá el cumplimiento de los requisitos que reglamen
tariamente se determinen,

o." Ademál' de los benencios enumerados anteriormente, a
las Empresas cuyos proyectos sean aprobados se les p~rá c~n
ceder el aédito oficial, en defecto de otras fuentes de fmanCIa
ción. por el Banco de Créditd Industrial, al tipo de interés y en
la~: condicioIle~ que determine el Ministelio de Hacienda.

Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de dura·
ción se concederán por un perIodo de cinco años, prorrogable
cuando las cIrcunstancias económicas lo aconsejen, por otro
periodo no superior al primero, salvo aquellos beneficios que
tengan señalado plazo especial de duración o éste venga deter
minado por la propia realización o cumplimiento del acto o oon
irMo que fundamente 10s beneficios establecidos.

BASE: SEGUNDA

Adividad-es a las que podrán eoncederse los beneficios

Los beneficios previstos en la base prímera podrán conce
derse a ias Empresas que realicen alguna de las actividades
comprendidas en lOS sectores síguif.'ntrs, que establece el Decre
101107/1968. de 1 de junio:

1. Calderena \- estructuras metálicns.
2, Valvuleria de acero,
3. Cerralería. excluída la carpmtería metálica.
4. Industria..<; auxi.1iares y de bienes de equipo para rome-

ria, siderurgia y obras públicas.
5. Fabrícacion de aparellaje eléctrico.
6. Electrónica profesionaL
7. Revestimientos metálicos en aluminio.
S- Fabricación de aglomerados de carbón.
9 IndU.'ltrias de transformación y derivados del alquitran
10. Cartones impregnl'ldos para impenneabilización y pro--

(ección.
11. Fabricación de «cut-back» c1..'dáltico de alta adhesividad.
12. Refractarios electrofundidos
13. Vidrios V cerámicas para usos industriaies y vidrio de

precisión,
14 Confección textiL
15. Fabricación de géneros de punto.
16. Elaboración de productos dietéticos y preparados alimen·

ticios (excepto helados).
17. Fabricación de conservas vegetales. zumos de frutas y

derivados.
IR Aplicación del proceSo de liofilización en aquellas indus

trias dependientE':f\ del Mini1':terio de Industria
19 Fabricación de calzado y demás manufacturas de piel.
20 F'ablicación de muebles de estilo.

BASE TERCERA

Requisitos qu.e deben reunir las industrias

Las instalaciones industT'iales deberán reunir las condiciones
tecnicas y dimen:;:-iones mínimas señaladas por el Ministerio de
Industria para los distinto..<; sectores y exigir una inversión fija
en la nueva instalación. o ampliación de la existente. superior
a treinta millones de pesetas.

BASE CUARTA

7'rmnítaciérn de las solicitudes

1.0 La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Oviedo recibirá y tramitará las solicitudes en la forma prevista
en los números siguientes:.
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2.' La solicitud, dirigida al Ministro de Industria, se prnsen
tará por triplicado y contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y domicillo del titular o representante
legal de la Empresa solicitante; en este últlmo caso deberá acre
ditarse la representación mediante documento' público.

En caso de tratarse de persona judaica, acompañará copia de
sus Estatutos vigentes en el momento d.e la presentación de la
propuesta, o proyecto de la escritura. de constitución, en su caso.

b) Croquis acotado del emplazamiento de la instalación pro~

yectada, con indicación de la extensión superficial que ocupará
la misma y lugar del suelo industrial. en que se ubicará.

c) Proyecto de Instalación a realizar, ron indicae1ón expresa
de la procedencia de los bienes de equipo.

d) Memoria, presupuesto, estudio económico con indicación
del Voltunen de inversión y producción, programa. de ejecución,
fuentes de financiación y plazo en que se llevará a efecto la
instalación.

e) Número de puestos de trabajo de plantilla que se crearán.
con especificación de su calificación profesional, de acuerdo con
la Reglamentación laboTal correspondiente. y mejoras de ca
rácter social que la :Empresa ofrezca.

n Beneficios de los comprendidos en la presente Orden que
solicite.

g) Cuantos doeumentos estime opOrtunos la Empresa a efec·
tos de fundamentar su petición.

3.° La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Oviedo, una vez examinada la documentación sefialada en el
número anterior y subsanados, en su caso, los posIbles defectos,
la remitirá simultáneamente, dentro de los quince días siguientes
a su presentación, a la Comisión ProvIneial de 8eTv1cios Téc
nicos y a la I>elegación ProvIncial de Sindicatos, las cuales debe
rán emItir sus infonnes en el plazo de ocho d.faB.

4.(1 Transcurridos los plazos previmos en el número anterior,
la Delegactón Provincial del MiJl1sterio de Industria de Oviedo
remitirá el expediente, con su informe. a la se.cretaría General
Técil1ca del Ministerio de Industria, quien, una vez obtenidos
los infol1lle& pertinentes, entre los cuales hab!'á de figurar el del
Ministerio de -Agricultura. cuando proceda, de acuerdo con el
artículo noveno del Decreto-ley de 1 de mayo de 1952, elevará al
Ministro la correspondiente propuesta de resolución.

BASE QUINTA

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presel1ta'ei6n de solicitudes terminará el dia 1 de
julio ele 1970.

. BASE SEXTA

Resolución del concurso

El Ministerio de Industria elevará propuesta4e resolución del
concurso a la. Comisión Delegada de Asuntos· Econ6!hicos, junta·
mente con el 141rtisterio de Hacienda.

Las peticiones seleccionadas· se ordenarán en grupos, según
la clase o grado de beneficios que se concedan, de acuerdo con
el (lliaQto anexo a esta orden. De estos beneficlo8 sólo podI'án
otorg~ los que la Empresa hubiera SOlicitado expresamente.
con la extensión que corresponda al grupo en q,ue figura incluida.

Segundo.-Las a.nteriores bases constituyen la ley del con·
curso y su incumplimiento, así como el de las condiciones,
objetivos o garantías ofrecidas. dará lugar a la suspensión de la
arucación de 108 beneficios acordados por la AdminiStración y
a reintegro del importe de las bonifioaciones, exlmclones y Sub·
venclone-s disfrutadas, asi como a la regresión en los casos de
expropiación forzosa.

Tercero.-La Orden ministerial que declare comprendIda a
una Empresa en la Zona de Preferente Localización Industrial a
que se refiere ~sta Orden señalará el plazo en que deba quedar
concluida la nueva instalación o la ampliación de las industrias
existentes.

El Ministerio de Industria comunicará a cada una de las
Empresas beneficiarias las condiciones generales y especiales de
cada resolución.

Dichas Empresa.~ deberán presentar su confonnidad en el
plazo de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no
acepta-t"a la resolución en todos sus términos y copdlclones, lo
comunicará al Ministerio de Industria, quedando sin efecto,
respecto a ella, la concesión de beneficios.

La fecha de comienzo del disfrute de los beneficios se
computará teniend.o en cuenta, en Su caso, el periodo de tiempo
necesario desde la iniciación del montaje de las instalacione'
hasta su entrada en explotación.

Lo que. comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de marzo de 1970.

IDPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SeCl'eta'l'io gene-ral técnico.

ANEXO

BENEFICIOS CONCEDIDOS EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

..................... [

1. Libertad de amortización duranoo el primer quiquenio " .
2. Preferencia en la obte11'ción del crédito oficial en defecto de otras

fuentes de financiación " .. " ..
3. Expropiación forzosa _ , .
4. Reducción del 95 por 100 de ,a cuota de Licencia Fiscal dltrante el

5. I:J~clg~ ~~~~i~ por"io'o' ciei ImPú~to·Sób~e·ia~·~·niM·dei·Ca.:
pita! que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la
Empresa espafioIft y de los préstamos que concierte con Organistnos
internacionales o ron Bancos o Instituciones financieras extranjeras,
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas '" " _ ' ..

B. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales J Actos JuridIcos Oocurnentados, en los términos
establecidos en el numero 2 del articulo 147 de la ley 4111964, de
11 de junio " . .

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General robre Trá
fico de Empresas que grave las ventas por las que adquieran los

~~~~u: ~q~~gala ~~i1~~~e...d~.. ~~~~r~_. i~~a~~~:. ~~~~~ ..~. ~
8. Reducción hasta ~ 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impues

tos de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la impor~
tación de bienes de equipo y utUlaje, cuando no se fabriquen en
Efipafía. Este beneficio se _hace extensivo a los materiales y productos
que. no produciéndose en Espafte.. se importen para su incorporación
a bienes de equipo que se fabriquen en Espafia ... ... ... ... ... ... '"

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora.
ciones lacales que graven el establecimiento"o ampliación de plantas
industriales , .» '" . _ .

10. Subvención. _. ..
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